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1. Interesado: Don Manuel Galán Martínez.
Expediente: CO-288/99-EP.
Infracción: Leve, art. 26.f), Ley Orgánica 1/1992,

21.2.92 (BOE 22.2.92); Orden 14.5.87 (BOJA núm. 42,
18.5.87).

Sanción: 15.000 ptas.
Fecha: 15 de noviembre 1999.
Acto notificado: Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente al de la notificación, ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia, en las formas del art. 38.4,
Ley 30/1992, de 26.11.92.

2. Interesado: Don Jacinto Rey Arnáu.
Expediente: CO-239/99-ET.
Infracción: Leve, art. 13 de la Ley 10/91, de 4 de abril,

de Potestades Administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, en relación con el art. 59.4 del Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, aprobado por R.D. 145/96, de 2 de febrero,
que se encuentra tipificada en el art. 14 de la Ley 10/91,
de la que resulta responsable el epigrafiado.

Sanción: 12.500 ptas.
Fecha: 19 de octubre 1999.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes, contado desde el día

siguiente al de la notificación, ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia, en las formas del art. 38.4,
Ley 30/1992, de 26.11.92.

3. Interesado: Don Antonio Martínez Fernández.
Expediente: CO-374/99-EP.
Infracción: Leve, art. 26.f), Ley Orgánica 1/1992,

21.2.92 (BOE 22.2.92); Orden 14.5.87 (BOJA núm. 42,
18.5.87).

Sanción: Hasta 50.000 ptas.
Fecha: 19 de noviembre 1999.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde

el día siguiente al de la notificación, pudiendo considerarse
Propuesta de Resolución en caso contrario.

4. Interesado: Don Juan Cuevas Cabello.
Expediente: CO-373/99-EP.
Infracción: Leve, art. 26.f), Ley Orgánica 1/1992,

21.2.92 (BOE 22.2.92); Orden 14.5.87 (BOJA núm. 42,
18.5.87).

Sanción: Hasta 50.000 ptas.
Fecha: 19 de noviembre 1999.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde

el día siguiente al de la notificación, pudiendo considerarse
Propuesta de Resolución en caso contrario.

5. Interesado: Cervecerías López Rodríguez, S.L.
Expediente: CO-372/99-EP.
Infracción: Leve, art. 26.f), Ley Orgánica 1/1992,

21.2.92 (BOE 22.2.92); Orden 14.5.87 (BOJA núm. 42,
18.5.87).

Sanción: Hasta 50.000 ptas.
Fecha: 19 de noviembre 1999.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde

el día siguiente al de la notificación, pudiendo considerarse
Propuesta de Resolución en caso contrario.

6. Interesado: Don Leoncio Moslero Ruiz.
Expediente: CO-367/99-MR.
Infracción: Los hechos imputados pueden suponer una

infracción al art. 5 y 27 de la Ley 2/86, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en lo sucesivo LJACAA, y al art. 38.1.ª del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar aprobado, por Decre-

to 491/96, de 19 de noviembre, en los sucesivo RMRA, que
se encuentra tipificada como falta leve en el art. 30.4 de
LJACAA y en el art. 54.7 del RMRA, de la que sería responsable
el epigrafiado conforme a lo dispuesto en el art. 57 del RMRA.

Sanción: Hasta 100.000 ptas.
Fecha: 8 de noviembre 1999.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde

el día siguiente al de la notificación pudiendo, considerarse
Propuesta de Resolución en caso contrario.

Córdoba, 9 de diciembre de 1999.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1214/99, 1241/99 y
1251/99 y se emplaza a los interesados para que pue-
dan comparecer y personarse en autos en el plazo
de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1214/99, 1241/99 y 1251/99 interpuestos, res-
pectivamente, por doña M.ª Josefa Alcaide Guirao y doña Car-
men Flores García contra la Orden de 24 de septiembre de
1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en los
Cuerpos de Auxiliares Administrativos, código D.1000, y por
doña Dolores Martínez Catalán contra la Orden de 24 de sep-
tiembre de 1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia,
por la que se convoca proceso selectivo para la consolidación
de empleo temporal mediante concurso de méritos para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales, código A.1100, publicadas en el BOJA
de los días 23 y 26 de octubre de 1999, núms. 123 y 124,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1214/99, 1241/99 y 1251/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1240/99 y 1256/99 y se
emplaza a los interesados para que puedan compa-
recer y personarse en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1240/99 y 1256/99 interpuestos, respectivamente,
por doña M.ª del Carmen Sánchez Almansa y doña Consuelo
González Gutiérrez contra la Orden de 24 de septiembre de
1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
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temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares Administrativos, código D.1000, publi-
cada en el BOJA del día 23 de octubre de 1999, núm. 123,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1240/99 y 1256/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1241/99 y 1245/99 y se
emplaza a los interesados para que puedan compa-
recer y personarse en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1241/99 y 1245/99 interpuestos, respectivamente,
por don Andrés Rodríguez Márquez y doña Araceli Sebastián
Bueno contra la Orden de 24 de septiembre de 1999 de la
Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se convoca
proceso selectivo para la consolidación de empleo temporal
mediante concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores, especialidad Administradores Gene-
rales, código A.1100, publicada en el BOJA del día 26 de
octubre de 1999, núm. 124,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1241/99 y 1245/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1613/99 RG 5688, 1607/99
RG 5672, 1585/99 RG 5578, 1586/99 RG 5592,
1598/99 RG 5643, 1601/99 RG 5648, 1608/99 RG
5673, 1588/99 RG 5594 y 1599/99 RG 5644 y se
emplaza a los interesados para que puedan compa-
recer y personarse en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1613/99 RG 5688, 1607/99 RG 5672, 1585/99
RG 5578, 1586/99 RG 5592, 1598/99 RG 5643, 1601/99
RG 5648, 1608/99 RG 5673, 1588/99 RG 5594, 1599/99
RG 5644 interpuestos, respectivamente, por doña Genoveva
de la Rosa García, doña Pilar Mateos Rodríguez, doña Encar-
nación Chacón Doña, doña M.ª Josefa Romero Baena, doña

M.ª Dolores Pozuelo Moya y doña Purificación Ruiz Obregón
contra la Orden de 24 de septiembre de 1999 de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso
selectivo para la consolidación de empleo temporal mediante
concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Administrativos, código D.1000 y por doña Pilar Milagrosa
López Serrano, doña Victoria Morales Pérez y don Francisco
Javier Millán de Cozar contra Orden de 24 de septiembre
de 1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la
que se convoca proceso selectivo para la consolidación de
empleo temporal mediante concurso de méritos para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales, código A.1100, publicadas en el BOJA
de los días 23 y 26 de octubre de 1999, núms. 123 y 124,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1613/99 RG 5688, 1607/99 RG
5672, 1585/99 RG 5578, 1586/99 RG 5592,1598/99 RG
5643,1601/99 RG 5648, 1608/99 RG 5673, 1588/99 RG
5594, 1599/99 RG 5644.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 14
de diciembre de 1999.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26 de
junio), hace público el resultado de las subastas de Pagarés
de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 14 de diciembre
de 1999.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 5.915.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 3.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2.500.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,020.
Pagarés a seis (6) meses: 98,150.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,210.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,393%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,462%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 3,748%.


